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PODER EJECUTIVO
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Umtsut, Obras Públicas j  Agricultura

Tsgudgalpa, 7 de febrero de 1923.
Vistas las diligencias de medida prac

ticadas poro) Agrimensor don Federico 
Ordóftet P , de un lote de terreno nació 
«al baldío de ciento noventa hectáreas 
de extensión, sito en e) lugar denomina
do "La Cirila” , jurisdicción Municipal 
de Iriona, departamento de Colón, y con
cedido a loe señores Agstón y Domingo 
Ramos en acuerdo de 9 de febroto de 
1918.

Visto, asimismo, ei dictamen favo* 
ble de !& Oficina General de Revisión; 5

Considerando: que el trámite del ex 
pediente y la práctica de la medida se 
han sujetado a las disposiciones de la 
Ley Agraria y acuerdo de concesión; v 
que aparecen agregadas al expediente 
respectivo las constancias de haberse 
pagado el canon de ley, de conformáis < 
con lo prevpnido en el artículo 79 del 
Decreto N9 50 de 22 de febrero de 1902 
y artículo 29 del Acuerdo de concesión; 
por tanto, el Presidente de la Repúblá-u 

ACUERDA:
19—Aprobar, en cuanto ha lugar en 

derecho y sin perjuicio de tercenn >a> 
diligencias de medida del lote de terne 
so de que se ha hecho mérito; y

29—Que ia Secretaría de Fomento, 
Obraa Públicas y Agricultura extienda 
a favor de loa señores Agatón y Domin
go Ramos, el testimonio corre*»pondifnte 
para que les sirva de titulo que iegitime 
sus derechos. -  Comuniqúese.

L ópez G.
El Secretario de Estado en el Deapa 

ebo de Fomento, Obras Públicas y Agri 
cultura,

Marcial Lagos.

Tegucigxlpa, 8 de febrero de 1923.
Viata la solicitud que el 17 de noviem» 

bre del a&o recién pasado «elevó al Poder 
Ejecutivo el señor Enrique Moneada, ma- 
yor de edad, soltero, comerciante, vecino 
de esta ciudad y con residencia en San Ju* 
anorto, en que pide que se le conceda el

dominio útil de nn lote de terreno nació’ 
nal denominado San Francisco y El Bru* 
jal, situado en jurisdicción municipal de 
Olanchito, departamento de Yoro, cona* 
tan te de mi) cuatrocientas cincuentiué-* 
hectáreas de extensión, limitado así: al 
Norte, terrenos denominados Mslua y 
Jacahiuca, Uniendo de por medio loa 
ríos San Francisco y Jahuaca, si ndo 
ambos terrenos de propiedad de la T« u 
xillo Raiiroad Company y otros dueños; 
itl Sur, teri-t-no llamado San Franei-co, 
perteneciente a la misma Compañía y a 
otros; al E-do, el sit'o de Jac*huaca, Rf*- 
Jabuaca de por medio, ant-ríormei te 
expresado; y a) Oeste, sitio de Malos, 
Río de San Francisco do por medio 
Agrega el peticionario, señor Monea *a. 
que el lote de referencia lo solá ifca p*ra 
cultivarle con cualesquiera de las plan 
tas que merecen l& protección d~l Esta* 
d*». ♦ «•nei-itiendos en el artículo 40 de la 
Ley de Agricultura

Visto, asimismo, el informe que acerca 
del denurx i > que antecede dió a \¡* Se 
creta'ía de Hacienda y Créáto Público 
el 11 de enero t ec:én pasado, la Oficina 
Genera) de Revisión, do) que aparece que 
«•I iot dr- terreno de qu^ se hace referan 

i-i f é medido por el Agrimensor don 
Federico Ordófi* 2 P-, en virtud de comí 
sión que par* «-Lo W confinó la Adnii 
nUtrauión de Reptas Yoro, con fecha 5 
de .Julio de 1920; el cual lote es nacional 
y comprende una ár*-a de n¡il cuatrocien 
tas cincoentitré* hectáreas y cinco mil 
trescientos trj-inta metros cuadrados, lo
calizado entre los límites anteriormente 
expresados.

Considerando: quo no hay inconvenien 
te para deferir a U solicitud del seño* 
Moneada; por tanto, el Presidente de la 
República

ACUERDA:
10—Conceder ai señor Enrique Mon

eada, sin perjuicio de los derechos de 
tercero eom:reiaroei.te definidos, el lote 
de terreno de quo se ha h^eho referen
cia, en la extensión de mil cuatrocientas 
ciucuenVtrés hectáreas, cinco mil ti es- 
cientos treinta metros cuadrados, com
prendido dentro de los límites anterior
mente indicados.

29—B1 Concesionario pagara, a p-.utir 
de esta fecha, un canon anual anticipado 
de veinticinco centavos por cada hectá
rea de terreno, esté o  no cultivada, hu
ta la terminación de los veinticinco años 
señalados en el Decreto Legislativo N9 
50 de 22 de febrero de 1902. y de aquella 
fecha en adelante pagará ei canon quo 
fijen el Congreso Nacional o  el Poder 
Ejecutivo; debiendo efectuar e) pago del

arrendamiento en la Tesorería General
de Omino*, en loa primeros quince día» 
del mes de enero de cada año. Por el 
tiempo que falta del presente año, el 
patto será proporcional*

30-L o s  trabajos de agricultura prin
cipiarán tan pronto como lo permita la 
estación del 82o, y  continuarán sin in
terrupción alguna hasta dejar terminado 
el cu tivo de todo el terreno.

40 -En cualquier tiempo eo que sea 
necesario ocupar parcial o totalmente el
i. te de terreno concedido para obras de 
necesidad y utilidad públicas, cesará el 
arrendamiento, pagándose al Concesio
nario, a justa tasación de peritos, el va* 
101- de las mejoras qoe hubieren eo la 
\ían « ocupada para los fines indicados.

59 - L  , presente concesión queda suje
ta, sin excepción alguna, a las disposi* 
< i..nes de la L -y de Agricultura, a la» 
de los Decretos Legislativos Nos. 50 de 
22 ai* f  t»re 10 de 1902 y 62 de 4 de mars» 
d< 1909, y & las del presente acuerdo, jr 
ca (ucará sino se cumplen las prescrip* 
cionea citadas.

6 El Concesionario, sus sucesores o  
c*u$; h .bientes, solo podrán trasferir loa 
dfr-rp; bus adquiridos per la presente con
cesión, c-in previo consentimiento del 
G bienio; e ntendiéndose que la trasfe* 
re neta en ningún caso podrá efectuarla a 
G'bietri fs o Corporaciones de derecho 
público extranjero,

79-E n  cuanto ha logar en derecha, 
tiénese por aceptada y válida la medida 
que el Agrimensor den Federico Ordó* 
fiipz practicó del lote de terreno a que esta 
concesión so contrae, por comisión que- 
le confirió la Administración de Renta» 
de Yoro el 5 de julio de 1920, y de cuya» 
diligencias dictaminó favorablemente la 
Oficina Genera! de Revisión, con fecha 
4 de agosto de 1922. a las cuales se le» 
da la debida aprobación.

fcO—Habiendo sido medido el lote da 
tet retío a que esta concesión se refiere, 
«cgún aparece de) número que antecede, 
mándase que la Secretaría de Fomento, 
Obras Públicas y Agricultura extienda a 
favor del Concesionario, sf flor Moneada, 
(>1 testimonio correspondiente para que 
le sirva de título de su derecho.—Comu
niqúese

López G.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento. Obras Públicas y Agri
cultura,

Marcial Lago»,
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Tegucigalpa, 8 de febrero de 1923.
Vísta la solicitud que en esta fecha ha 

elevado al Poder Ejecutivo el abogtdo 
don Refael Alduvín L  , en su carácter 
de representante da don Elias Flores, en 
que pide que se autorice a su represen
tado para traspasar a favor de don Oír
melo D'Antoni los derechos que le co-, 
rresponden en el lote de terreno de qui 
nientas hectáreas de extensión, sito en 
jurisdicción de! pueblo de San Cristóbal, 
departamento de AtUntida, que le fué 
concedido por acuerdo de 31 de enero de 
1920.

Considerando: que no hay inconvenien
te para deferir a ia solicitud del abogado 
Alduvín L.; por tanto, el Presidente de 
la República

ACUERDA:
Resolver de conformidad la solicitud 

de que se ha hecho referencia; debiendo 
presentarse a la Secretaría de Fomento, 
Obras Públicas y Agricultura para su 
razonamiento en el expediente respecti* 
vo, dentro del plazo de tres meses, el 
documento que acredite la Afectividad 
de dicho traspaso.—-Comuniqúese

L ó p e z  G
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Fomento, Obras Públicas y  Agricul 
tura,

Marcial Lagos.

Tegucigalpa, 8 de febrero de 1923.
El Presidente de la República 

ACUERDA:
I5—Autorizar la erogación de la suma 

de ($ 88475) trescientos ochenta y cuatro 
pesos setenticinco centavos plata, que la 
Tesorería General de Caminos entregará 
al Jefe de la Oficina de Ingeniería, para 
que compre los siguientes útiles que se 
necesitan en dicho Oficina, para los tra
bajos que se relacionan con el Ramo de 
Caminos:
Importe de tres máquinas de escribir.

Corona, a $  120.00clu..............$ 360.00
Importe de útiles de escritorio

para las mismas . 24.75

Suma... ..*884 .75
—Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despa 

cho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura.

Marcial Lagos.

Tegucigalpa, 8 de febrero de 1923,
Vista la solicitud elevada si Poder 

Ejecutivo el día de hoy por el abogado 
don Rafael Alduvín L., pidiendo en nom 
bre don Rafael Fiallos, a quien repre
senta, autorización para traspasar a fa
vor del sefior Carmelo D’Antoni los de* 
rechos que le corresponden en el lote de 
terreno de quinientas hectáreas de ex
tensión, sito en jurisdicción de San Cris ¡ 
tóbal, departamento de Atiáotida, que leí 
fué concedido por acuerdo de 31 enero' 
de 1920.

Considerando: que no hay inconvenien
te para deferir a la solicitud del abogado 
Alduvín L.; por tanto, el Presidente de 
la República

ac u e r d a :
Resolver de conformidad la solicitud 

de que se ha hecho referencia; debiendo

presentar*» a la Secretaría de Fomento. 
Obras Públicas y Agricultura, para su 
razonamiento en el expediente re-MX'cti* 
vo, dentro del plazo de tres meses, el 
documento que acredite la efectividad d<> 
dicho traspaso—t'omuníqu»*

L ó pe z  G.
El’Secretario de Estado ene* Despacho 

Je Fomento, Obras Públicas y Agricul * 
.ura,

Marcial Lagos.

Tegucigalpa, 9 de febrero de 1923 
E) Presidente de la República

ACUERDA:
19-Q u e  desde ef presente mes y por 

el tiempo que falta del afio económico 
en curso, pague la Administración de 
Rentas-de Olancho ($ 3 00) tres pesos 
plata mensuales, por alquiler de la casa 
que ocupa la nueva Oficina Telegráfica 
de Jano.—Impútese a la Partida 1883, 
Capítulo III, Departamento de Fomento, 
del Presupuesto vigente.

29—Requiérase al Tribunal Superior 
de Cuentas para que. de conformidad 
con el artículo 14 N<? 09 de la L*\y de 
dicho Tribuna], razone esta ordeo bajo la 
responsabilidad dePPoder Ejecutivo; y

39—Que con el presente acuerdo se dé 
cuenta al Congreso Nacional p »ra 1< s 
efectos correspondientes—Comuniqúe
se.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despache 

de Fomento, Obras Públicas y Agricu! 
tura,

Marcial Lagos.

Tegucigalpa, 9 de febrero de 1923.
El Presidente de la República 

acuerda:
10—Autorizar la erogación de la suma 

de ($ 50.00) cincuenta pesos plata, que 
la Administración de Rentas de Conán 
entregará al Administrador de Correos 
de Santa Rosa, para que pague el valo> 
de la hechura de otros casilleros que s*> 
necesitan eo aquella Oficina postal para 
las separaciones de la cerrespondencia 
Inmútese a la Partida 527, Capítulo II 
Ramo de Fomento, del Presupuesto vi
gente.

29—Requiérase al Tribunal Superior 
de Cuentas para que, de conformidad 
con el artículo 14, NO 09 de la Ley de 
dicho Tribunal, razone esta orden bajo 
la responsabilidad del Poder Ejecutivo.

S?- Que con el presente acuerdo se dé 
cuenta al Congreso Nacional para los 
efectos correspondientes.-Comuniqúese

L ópez G.
El Secretario de Estado en e) Despacho 

de Fomento, Obras Públicas y Agri 
cultura,

Marcial Lagos.

Tegucigalpa, 9 de febrero de 1923.
Vista la solicitud que en esta fecha 

han elevado al Poder Ejecutivo los se- 
Sores Edmundo Lozano A. y Dolores L 
v. de Lara, pidiendo que se les autorice 
para hacer traspaso a favor de la persona 
o personas que estimen conveniñute d • 
!o9 derechos .y obligaciones emanados de 
la Contrata quecelebraron con el tiobier- 
no sobre arrendamiento de mil heetá

reas de torrr aprobada por acuerdo 
NQ I 796 d« 4 d i enero recién pasado.

Co:isi1»*raii lo: que la solicitud de ra* 
ferenoia se encuentra de cofcmidad coa 
la cláusula unuécmt le i» citada contra* 
tu; por tanto, el Presideule de U Re
pública

ACUERDA:
Resolver de conformidad la solicitad 

le que se ha hecho mérito.—Ootouoí- 
queso.

López G-
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Fomento, Obras Públicas y Agricttl* 
tura.

Marcial Zaga.

Tegucigalpa. 10 de febrero de 1923. 
El Presidente de la República

ACUERDA:
*79 —Autorizar 1a erogación de la soDt 

d (160.00) ciento sesenta pesos plata, 
que la Cuja Na innal pagará a los seflo* 
r s J Róssner & C9 del comercio dee* 
ta plaza, por m porte da diez cajas de 
gasolina qu>- han suministrado para los 
automóvil*-s de» Gobierno.—Impútese a 
la Partida 4*. Capitulo V. Ramo de Fo
mento, de1 Fr^sunuesto vigente.

39— Requiérase al Tnbunal Superior 
de Cue t̂w*. para que. de couformidad 
con eí artículo i4. NO 6? de la ley de di* 
cho Tribunri. razone est* orden bajo la 
resposabilídad del Poder Ejecutivo

2 0 - Qu^ c -n el pr^sent.* acuerdo se dé 
cuanta Congreso Nacional para los 
efectos corn- spondientes-.Comuniqúese.

López G.
El Secretario de'Estado en el Despa

cho de Fomento. Obras Públicas y Agri
cultura,

Marcial Lagos.

Tegucigalpa. 10 de febrero de 1923
Vista la solicitud que e) 27 de noviem

bre d‘*l afi» recién pasado elevó al Podar 
Ejecutivo el abogado don José Marte 
(Visco, como representante deta«C<>TOM 
Tynewriter Company, (nc ». dortiiciMate 
en Gniton. Estado de Ñ- W Y»»rk Este- 
<los Ut idos (V* América, compafiia orgv 
nizad» conforme a las leyes de dicho iBJf 
tado, en que pide la renovación de li 
marca «Corona», b “< h* en la Secretarte 
de Fomento con el NQ 108, el 9 de no* 
viembre de 1912; renovación que deberá 
hacerse & favor de su representada SB 
virtud de haber cambiado de nombre te 
primitiva compafifa. la «Standard Typa- 
wrifcer Company». del mismo domicilio, 
a la que pertenecía la marca de referen- 
cia lo que consta en el certificado ex
tendido por la Oficina de Patentes de loo 
Estados Unidos de América el 5 de oo* 
tubre ú timo.

Considerando: que se ha acompafiadí 
la constancia de haberse enterado la so* 
made cincuenta pesos plata por impuesta 
a que se contraen el articulo 14 e ÍQCMP 

del artículo 15 de íh Ley de Marcaste 
Fábrica; y que no hay ningún inconf* 
nient-i para resolver ae conformidad te 
solicitud de que se ba hecho mérito; por 
tanto, el Presidente de la República

ACUERPA;
Renovar, por diez afios, a favor de la 

«Corona Typfewnter Company», ja vali* 
dez de la marca de fábrica de referencia;
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debatido hacerse de esta renovación la 
«dotación que corresponda al pie del re* 
fistro N9 108 del libro respectivo. —Co* 
mtmíquese.

L ópez G.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento. Obras Públicas y Agri* 
colturB.

Marcial Lagos.

Tegucigalpa, 10 de febrero de 1923
Vista }a solicitud que el abogado don 

José Mari» Casco elevó al Poder Ejocu* 
tívo el 27 de noviembre de 1922. como 
representante de la «L.ysol Inc», socie
dad domicilia la en 685 Greeivwich Street. 
New York, Estados Unidos de América, 
eo que pide se haga por la oficina res
pectiva el registro del traspaso efectúa* 
do a su favor por la «Schulke & Mayr 
Aktieogesellschaft», sociedad organizada 
conforme a las leyes de Alemania, domi
ciliada en Moorfuhrter Weg 15. Hmji- 
burgo, Alemania, de la marca «Lysol», 
inscrita en su nombre con el N9 732, el 
26 de noviembre de 1921.

Oído el parecer favorable del Fiscal 
General de Hacienda; y

Considerando: que con la expresada 
solicitud se han acompasado en debida 
forma los documentos que comprueban 
el poder del compareciente y el traspaso 
de que se ba hecho mérito, lo mismo que 
la constancia de haberse enterado en la 
oficina respectiva el impuesto de cincuen
ta pesos plata a que aluden los artículos 
14 f  17 de la Ley de Marcas de Fábrica; 
por tanto, el Presidente de ia República 

acuerda:
Mandar que se haga en el Libro de 

Registro de Marcas de Fábrica y Patón* 
tes de Invención que se lleva en la Secre* 
tería de Fomento, la anotación corres* 
^ondieute del traspaso de referencia.— 
Comuniqúese.

L ópez G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

i »  Fomento, Obras Públicas y  Agrical 
tora,

Marcial Lagos.

Tegucigalpa, 10 de febrero de 1923.
Vista la solicitad que el 3 de abril de! 

afio recién pasado elevó al Poder Ejecu
tivo el Abogado don José María Casco, 
ootno representante de “ Ingerao!l*Rand 
Company” , sociedad organizada confor
me a las leyes del Estado de New Jersey. 
Estados Uoidos de América, domiciliada 
mi el Nv U  Breadway, New York, N. Y., 
es dicha nación, en que pide et registro 
y depósito de su marca inscrita en dicho 
país el 7 de febrero anterior, con el NQ 
Mil .510, consistente en las palabras 
uLiítle David” , la cual usa su represen* 
tada para distinguir: martillos neumáti
cos,* martillos para burilar y remachar; 
herramientas y sierras {neumáticas; amo
ladores neumáticos portátiles; motores y 
malacates neumáticos; perforadores de 
roca; martillos perforadoras de rotación, 
herramientas para labrar piedra; máqui
nas de atacar arcilla en los moldes; api
sonadores de a/ena; punzones para car» 
hóo; máquinas para calafatear; sufrido
ras para remachar; juejoe para remachar 
y retenedores para Jos mismos; acceso* 
ríos para herramientas nuemáticas; pie 
tt3 componentes de las mismas y de re

puesto para los Mecanismos indicarlos, 
aplicándole por medio del estttunado o 
de la fundicióu sobre los ártico'o*, por 
impresión sobre las cajas, por medio de 
placas metálicas y de et quetas que ve 
aplican a los mismos o a los empaques 
que los contienen.

Publicado el aviso respectivo en el 
periódico oficial La Gaceta; oído el par? 
cer favorable del Fiscal General de Ha 
cienda; y

Considerando*, que con ia solicitud de 
r?f?rencia se ban acompañado en debida i 
forma los documentos y constancia de 
haberse enterado en 1a Caja Nacional 
la suma de cincuenta posos plata, por 
impuesto de registro, conforme lo dispo
nen ios artículos 69 y 14, respectivamen 
te, de la ley antes citada; por tatito, el 
Presidente de la República 

acuerda :
Declarar, sin perjuicio de loa derechos 

de tercero, y bajo la exclusiva respon., 
&abüidad de la peticionaria, que ia <In 
gersoll-Rand Company», después de ha 
berse llenado los requisitos legales, *e 
ha reservado sus derechos de propieta
ria, durante diez afios, de la marca de 
fábrica de que se ha hecho mención; de 
hiendo hacerse la inscripción correspon
diente en el Libro de Registro de M-trcas 
de Fábrica y Patentes de Invención que 
se lieva en la Secretaría de Fomento, y 
devolverse un ejemplar de los presenta
dos de la marca con constancia de ser 
idéntico a los que ae han acompafiido en 
virtud del presente acuerdo. — (Jomiluí- 
quese.

L ó p e z  G

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento, Obras Públicas y Agri 
cultura,

Marcial Lagos.

Tegucigalpa, 10 de febrero de 1623.
Vista la solicitud que el 16 de agosto 

del afio recién pasado elevó al Poder 
Ejecutivo el Abogado don Jo-é Mari* 
Casco, como representante de ia «Grane 
Company», sociedad organizada ronf.ir* 
me a las leyes del Estado de II. inois, 
Estados Unidos de América, doaúc hada 
en 836 South Michigan Avenoe, Oh <a 
ga, condado de Cook, en dicho E.-tado. 
en que pide el registro y depósito de la 
marca inscrita en dicha nación el 6 de 
junio anterior, con el N? 155 886, consis
tente en la palabra «Crane». Dicha 
marca la usa su representada para dis 
tinguir: válvulas de retencióo; válvulas 
y compuertas automáticas; uniones de 
tornillo y con pernos; válvulas de emer
gencia, de mariposas, de garganta y de 
flotación; reguladores de presión; válvu
las controladoras de temperatura, de se 
guridad, de escape, de levantar y de 
presido; accesorios de caldera, tales co
mo tapenes fnsibles, uniones, llaves a.i 
alentadoras, llaves vaciadoras y repues
tos para motor, tales como llaves pur 
gadoras, válvulas reguladoras, válvulas 
para tubo de nivel, válvulas de viento, 
separadoras de vapor y amoniaco para 
la condensación, separadores de aceite 
para purificar el vapor o el aire, vacia-: 
dores, trampas de vapor, empaques de 
expansión para tubos, cuellos para unió- ¡ 
□es atornillados y con pernos, grapas y 
soportes para tubo, estuches, todos he
chos de bronce y hierro colado, hierro

malenb'e, dwtu fundido, forjado o lami
nado o de cu alquier otro material; fau- 
'■etas perílue. grapa* para p'omeroa, 
va'vula* para me-clar. 1‘avHsd© cola, 
válvulas tte repuestos, todo* de bronce, 
hierro co ’ad *, h’^rro mal-ahie o de cu
alquier otro lunt rial; lavatorios y cu- 
bn-* d«* hierro, barro o h'once; tubos pa
ra bafio. regaderas, excusados, urina
les. lavatorios, pilas lavaderos, tanques, 
fuentes y accesorios para baftoa. tales 
como oerchus, estantes, colgadores. cO» 
lo<-ad >r s tjf. vasos y jaboneras, todo 
hecho do hierro, bronce, cristal. mármol, 
madera o barro, apm-ándola a los artí* 
culos po- medio de impresión fundida o 
de placas que se fijan a ios mismos y a 
ios empaques qu* ios contienen

Publicado e| aviso re>pectivo en el pe
riódico i tteifll La Gaceta, conforme lo 
dispone <-f artículo 10 de la Ley de Mar
cas de Fábrica; oído el parecer favorable 
del señor Fiscal Genar&i de Hacienda; y

Considerando: que coc la solicitud de 
referencia se han acompafiado en debida 
forma los documentos y constancia de 
haberse enterado «n ia Caja Nacional la 
suma de cincuenta pesos pista, por im* 
puesto de regís*1 o. conforme lo disponen 
los artíceos 69 y 14, respectivamente, 
Je la ley antes citada; por tanto, el Pre; 
sidente de la República

acuerda ;
Declarar sin perjuicio de los derechos 

de tercero, y bajo la exclusiva responsa
bilidad ie| o*-tfcten¡trio. que la «Grano 
Companv» de*nué* de haberse llenado 
los requisitos legales, se ha reservado 
-us derechos de propietaria, durante dies 
: fi -s, de -a marca de fábrica d * qua se ha 
h <ho mención; debiendo hacerse 'a ins
cripción correspondiente en el Libro de 
R- givtro de Marcas de Fábrica y Paten
tes de Invención que se heva en la 8e- 
eretaifa de Fomento, y devolverse un 
ejemplar de los presentados de la marca 
con constancia de ser idéntico a los que 
se han depositado en virtud dei presen
te acuerdo.—Comuniqúese.

López G.
Ei Secretario de Estado en el Despacho 

de Fomento, Obras Públicas y Agricul
tura,

Marcial hagos

Tegucigalpa, 10 de febrero de 1923.
Vista ia solicitud que el 14 d® «trasto 

de) afio recién pasado elevó al Poder 
Ejecutivo el Abogado don José María 
Oasco, como repr«-sent nte de ‘The Te
xas Comoany” . sociedad organizada con
forme a las leyes de) Estado de Texas, 
Estados Uoidos de América, d uniciliada 
en Port Artnor. Texa.% y en 17 Battery 
Place, N w York, N. Y-, en que pide el 
registro y depósito de la marca inscrita 
en dicha nación el 18 de agosto de 1914, 
c o d  el NO 99.130, consistente en una es
trella de cinco puntas, que lleva circuns
crita una T  mayúscula. Dicha marca la 
usa su representada para distinguir as* 
falto, preparaciones para techos, bar
nizados de alquitr án para techos y otros 
materiales a prueba de agua, fieltro sa- 
turrtdo, cemento para techo y productos 
de asfalto de tolas clases, aplicándola 
directamente a los productos o por medio 
de etiquetas que se fijan a ios empaques 
que contienen los artículos.
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Publicado el aviso respectivo en el pe 
ríódico oficia) La Gacel-*, conforme lo 
dispone el artículo 10 de la Lay de Mar' 
cas de Fábrica; oído ®l parecer favora 
ble del Fiscal General de Hacienda; y

Considerando: que con la solicitud de 
referencia se han acompañado en debida 
forma -los documentos y constancia de 
haberse enterado en la Caja Nscional la 
suma de cincuenta peaos olata, conforme 
lo disponen los artículos 6Q y 14, respec
tivamente, de la ley antea citada; por 
tanto, ei Presidente de la República 

acuerda:
Declarar, sin perjuicio de los derechos 

de tercero, y bajo la exclusiva responsa
bilidad del peticionario, ájue “ Toe Texas 
Company", después de haberse llenado 
loa requisitos legales, se ha reservado 
sus derechos de propietaria, durante 
diez años, de la marca de fábrica de que 
se ha hecho meosión: debiendo hacerse 
la inscripción correspondiente en el Li 
bro de Resgisbro de Marcas de Fábrica 
y  Patentes de Invención que se lleva en 
la Secretaría de Fomento, y devolverse 
un ejemplar de los preséntalos de la 
marca con constancia de ser idéntico a 
los que se han depositado en virtud del 
presente acuerdo.—Comuniqúese-

% L ó p e z  G,
El Secretario da Estado en el Despa 

cho de Fomento, Obras Públicas y Agri 
cnltura,

M a rc ia l L a g c* .

Tegucigalpa, 10 de febrero de 1923.
Vista la solicitud que el 11 de agosto 

del afio recién nadado elevó ai Poder 
Ejecutivo el Abogado don Jo 'é  María 
Casco. Como representante de la “ Joserh 
Nathan £  CQ, Limited” , domiciliada y 
con el asiento de sus n°gociosen 16, St. 
Helen’s Place, Londres. E Inglate
rra, en que pide el registro y depósito d<> 
ia  marca Inscrita en dieba oactóo e) 16 
de mayo anterior, con el N? 421906, 
consistente en una combinación de deta
llas. formado el todo de dos partes, que 
se describen así: la primera consiste en 
una etiqueta circular en medio de la cual 
aparece un niflo sentado «obr<» un n d̂e-»* 
tal en el que se lee: “ Un B-be Glaxo”, 
encerrado todo por dos Pirulos concéntri
cos, entre los que aparece, en la pat te 
suoerior, esta leyenda: “ Bienestar del 
niflo; dicha de los Pedrea” . Sobre el 
cuadro anterior se lee la palabra distmti 
va “ Glaxo” escrita con caracteres ca* 
prichosos; debajo de él y en el borde in
terior de toda la etiqueta hay tres ios 
cripciones aconsejando la manera de c<>n 
servar el producto. La segunda par;,<• 
está formada por una etiqueta r^ctangu 
lar dividida en tres porciones, do las qo<- 
eo ia de la izquierda aparece en la parto 
superior, la palabra “ Glaxo”  escrita con
e) tipo indicado e inmediatamente debajo 
de ella la leyenda: “ Cría nifios sanos y 
Robustos”  colocada sobre oda  banda de 
color; en la de en medio se ve la misma 
palabra “ Glaxo”  en idéntica forma, de 
bajo de ella la palab&a “ Descremado” 
sobre otra banda de color, y en ia de la ; 
derecha aparece dicha palabra “ Glaxo” j 
con caracteres caprichosos y debajo de 
ella, escrito sobre uua banda de color, 
se lee: “ Modo de Prepararlo” .—El resto 
de las tres partes de ja etiqueta descrita 
está ocupado por indicaciones para el

uso del “ Glaxo”  y aoft'e los componen 
tes del m .tino. Dicha imuci Ih usa su 
representada oirá distinguir un alimento 
1<» lech“ . aplica ’ lol i en diferente-» taco * 

flos y  colores, por medio do |.* pintura, 
sobre los envases que contienan el pro 
ducto. o de et quetas que se fijan a los 
mismos.

Publicado el aviso respectivo en el 
periódico nfiols* 1 L-t G*c°ta, con fó rm e lo  
dispone el artículo Id de U Ley de Mar 
oas de Fábrica; oído el Dar-cer favorab e 
del Fiscal General de Hacienda; y

Considerando; que con la solicitud de 
referencia se han acompañado en debida 
forma los documentos y constancia de 
haberse enterado en la Caja Nacional 
la suma de cincuenta pesos plata, p or  
impuesto de ivgwtro, co ifarmo la dispo 
nen loa artículos 69 y 14. rsapt-ctiv&isen 
te, de la ley a tps citada; por tanto, ei 
Presidente de la R-i ública

ACUERPA:
Declarar, sin nerjuir.' ' de ln* derechos 

de tercero, y bajo D » xclusiva respona i 
bilidad del p^t cionario. que la «Jos oh 
Nathan & CO Limite)», después de ha 
brese Cenado ‘os requisitos legales, se 
ha reservado sus d i c h o s  de. pr>pieta 
ría, durante diez «Co-'. de la 
fábrica d-3 que se h* h-eho mención; 
debiendo hacerse la inscripción co n v s - 
pondient® en e! Libro de Registro do 
Marcas de Fábrica y Patentes cíe Inven 
eión que se llnva er. la Secretaría 
Fomento, .v fev-lversa un ejemplar d* 
los presentados de la marca con c >ns* 
tancia de ser idé it c > a los que se han 
depositado en virtud del presente aeuer 
do. —Comuniqúese.

L ó p e z  G
El Secretario de Estado en el i)r>spHch< 

le Fomento. Obras Públicas y Agrien! 
tura,

M arcial L' gos.

y sitúala al Sur y en los suburbkude rttt 
población, cercado ríe piedra por todos tus ras 
boa. t ‘ni>'tvto por límites: al Norte, potrera da 
los h-Tedpro* de Hilarlo Castillo; al Sata, te
rreno de Valentín Cáceres y terreno balito, 
callejón do por medio; al Sur, potrero do Crat 
Castillo e Hilarlo del mismo apellido; ya) Oes
te. potrero de loa herederos de Hilario Castilla, 
callejón dp por medio. Y no habiendo aate- 
> ed n 'e  Inscrito se hace saber a) público pan 
los rfecios del articulo 2322 del Código OivIL- 
La Paz, abril 14 de 1923.

J. Angel Ay a u .

La secretaría de la Dirección General di 
(lentas avisa a los señores calleros de la Repi 
blica, que -leí 15 'le mayo al 15 de julio próxi
mos, se celebrarán en esta oficina las contra, 
tas d>* aguardiente para el cooaumo público e* 
ei aho • conómico de 1923 a 1924, a efecto di 
qu*, (i.-íitfo de aquel término, los inte rendes 
pros oten sus solicitudes por sí, o por ate
dio de representante legalmeote autorizado*, 
Se exceptúan de la licitación los departa
mentos de Comayagua, El Paraíso, Choluteca, 
Valle. Intibucá, y Ocotepeque; y los cfaMiof 
de La Paz y San Antonio del Norte, en el de
partamento de La Paz, y los de Jntloalp*| 
Dataeama**. e a  el departamento de Olanobe. 

,  ¡ en virtu l de estar ya arregladas las contrata* 
,CH e  respectivas.—Tegucigalpa, 20 d« abril de 193

Pedro A. Martínez, Sria

A V I S O S

Ei suscrito, Registrador de la Propiedad de 
este departamento, hace saber: que se ha pre
sentado para su inscripción, la primera copia 
de una escritura pública otorgada en esta ciu 
dad, el trece del corriente ra*s, ante el Abo 
gado y Notario Público don Coronado Varela, 
en la cual consta: que don Alvaro Suazo vende 
a la señorita Luisa Suazo, les bienes siguientes: 
una casa de construcción de adobes, de treinti 
trés varas de largo por doce de ancho, ioolusive 
ei corredor, con una mediagua anexa, de la 
misma construcción, do catorce varas de largo 
per ouatro de ancho, estando la casa repellada, 
enladrillada y entejada, con cuatro ventanas
I euiiran a la calle, con cuatro puertas que 
Tü'.in lucia el corredor; consta de cuatro pie- 

-,o portón situado en la parte media de 
la casa, construido el Inmueble en un solar que 
mide maozana y media de capacidad, cercadas 
con tapial de adobes, cincuenta varas en cua
dro, y el resto o sean cien varas en cuadro, ce
rrado con cerco <le piedra, con excepción de 
cincuenta varas que tiene tapia de adobes; que 
el inmueble relacionados tiene por límites: ai 
Norte, casa y solar de Cruz Castillo y solar 
baldío; al Este, casa del Rastro y solares bal
díos, calle de por medio: al Sur, tapia) y  solar 
de los herederos de Emilia Torres; y al Oeste, 
la Placlta y solar y ca5a de Francisco Martínez, 
calle de por medio: que el potrero tiene veinti
cinco manzanas de oapacidad, en terreno ejidal

El ii.Trascrito, Administrador de Rentas de 
dv>' este de partamento, hace aaber: que loa sefiom 

Jerónimo Flores, Pedro F. Bulnesy Gregorie 
Uib'na se han presentado el díadeboyjóf- 
nm-ci.indo como nacional y baldío el cerrase 
llamado La Coroza de la Joya’’, constante co- 
(uu de cuatro mil hectáreas de extensión pro- 
pi< para la ganadería, situado en jurisdtoctóa 
municipal y como a cinco leguas distante del 
pu>‘b!.. le Morarán, limitado: al Norte, coa 
prominencia llamada “ Cerro de Piedra Blaaca*̂  

r. con terri no Alvarenga. de propiedad de 
Víctor y Jerónimo Flores y Francisco Martínez, 
y parte d*.| terreno "La Fragua” , de propiedad 
d> don Manuel García; al Este, terreno La Ha
tada. perteneciente a la sucesión de Olegarie 
Varóla: v al Oeste, con terreno La Boteita per
teneciente a la Tribu $elvú> ica de este ñora- 
b e, y parte de1 terreno La Fragua, ya citado. 
Lo que se pone en conocimiento del público pa
ra los electos de rey.—Yoro, 2« de marzo de 193 
18— Gruoorio n* León.

El infrascrito, Administrador de Rentas d* 
este cepratamento, hace saber: que el abogad» 
don Carlos A. Miza, de este vecindario, en ■  
carácter de apoderado de ios señorea don Jam 
J, Rivera y don Ramón A. Clotfcer, vecinos da 
viorazán, se ha presentado a esta oíleiM, 
denudando como nacional un lote de terna» 
situado en jurisdicción del pueblo de McruftE, 
d 'quinientas hectáreas de extensióo,aproxt- 
madamt-nte, conocido con e! nombre de Sabt- 
n&gr&nde, propio para la ganadería y limítete 
por e) Norte, coo terrenos de La Crua de tai 
herederos de don Juslinlano Funis; al Ser, 
con el río de Cuyamapa y terreno de Chilileofa, 
perteneciente a ios herederos de don Gafixt* 
Córdova, con parte de la quebrada de Los Hor
nillos, de por medio: por el Este, con el referí» 
do terreno de ChilUenga; y por el Oeste, cae 
terreno ejidal del pueblo de Morazáo. Loque 
se pone en conocimiento del público para loa 
fines de ley.—Yoro, enero 4 de 1923.
26—2 Gregorio de Leó*-

Tip. Nacional. -  Avenida Cervantes
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